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El Sindicato Agrícola

1. CONCEPTO

El Sindicato es una institución formada por patrones u obreros

que tienen por finalidad la defensa de sus intereses económicos o

profesionales.

En nuestra legislación del trabajo podemos distinguir tres clases

de Sindicatos: El Sindicato Industrial, el Sindicato Profesional y el

Sindicato Agrícola.

A.— Sindicato Industrial: Es aquel que se constituye por obre

ros de una misma empresa, fábrica, industria o faena. Este Sindica

to está formado exclusivamente por obreros.

B.— Sindicato Profesional: Es aquel que se constituye por per
sonas que ejercen una misma profesión, industria o trabajo, o profe
siones, industrias o trabajos similares o conexos con el fin de preo

cuparse exclusivamente en el estudio, desarrollo y legítima defensa

de los intereses comunes de los asociados. El Sindicato profesional
puede estar formado por empleados u obreros.

C.— Sindicato Agrícola: Es una institución de colaboración mu

tua entre capital y trabajo, destinada preferentemente a procurar el

mejoramiento de la Vivienda Campesina.
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2. REQUISITOS PARA CONSTITUIR UN SINDICATO AGRÍCOLA

Para, constituir un sindicato agrícola de acuerdo con la legisla
ción del trabajo vigente, son necesarios los siguientes requisitos:

1.— Que en un predio agrícola o fundo trabajen más de 20

obreros agrícolas.

2.— Que dichos obreros sean mayores de 18 años de edad.

3.— Que tengan más de un año de trabajo continuado en el mis

mo fundo.

4.— Que por lo menos 10 de ellos sepan leer y escribir.

5.— Que dichos obreros representen, a lo menos, el 40% del

total de los obreros del respectivo fundo.

Los obreros que reuniendo estos requisitos deseen constituirse

en sindicatos deben así acordarlo en una reunión constitutiva del

sindicato, la cual debe contar con el voto de aprobación del 55% de

los obreros agrícolas que asistan a dicha reunión.

A esta reunión constitutiva no pueden concurrir otras personas

que no sean los propios interesados.

De todo lo actuado se levantará acta, la cual debe hacerse en

dos ejemplares y debe quedar firmada por todos los asistentes a la

referida reunión constitutiva del Sindicato.

Una de estas acias se envía a la Inspección del Trabajo de

la localidad a fin de que el Inspector del Trabajo cite a iodos los

asistentes a dicha reunión a una nueva reunión que deberá efec

tuarse dentro de los 5 días siguientes.

De todo lo ocurrido en esta primera reunión y la indicación

del día y hora en que deba efectuarse la segunda reunión, deberá

dar cuenta el Inspector del Trabajo al dueño del fundo o a quien
lo represente.

En esta segunda reunión acordada por el Inspector del Tra

bajo a los 5 días después de efectuada la primera en que se cons

tituyó el Sindicato tendrá las siguientes finalidades:
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A.— Proceder a elegir la Directiva provisoria del sindicato,
la cual deberá durar en sus funciones hasta que quede legalmente
constituido el sindicato, esto es, cuando se obtenga la Personali

dad Jurídica.

B.— Aprobar los estatutos por los cuales se regirá en el fu

turo el sindicato.

De todo lo que se haya hecho en esta reunión se levanta acta

cuya copia deberá enviarse a la respectiva Inspección del Trabajo
conjuntamente con fres copias de los Estatutos.

TRAMITACIÓN DE LA PERSONALIDAD

JURÍDICA DE UN SINDICATO AGRÍCOLA

Un sindicato no tiene existencia legal sino cuando obtiene su

personalidad jurídica. Para ello deben formar los iniciadores del

sindicato, por intermedio de su Directiva provisoria, un expediente
con los siguientes documentos:

1.—Solicitud dirigida al Presidente de la República en que se

pide la personalidad jurídica del Sindicato.

2.—Copia del acta de la reunión constitutiva del sindicato

en que se firmó la Directiva provisoria y se aprobaron los esta

tutos, autorizada por el Inspector del trabajo y formada por los
Directorios provisorios.

3.—Copia de los estatutos en tres ejemplares escrita a máqui
na a doble espacio.

4.—Nómina de la Directiva, con sus nombres, profesión, do

micilio, edad, carnet de Identidad.

5.—Nómina de los socios, con su edad y con indicación si sa

ben leer y escribir.

Estos documentos son estudiados por el Inspector del trabajo,
el cual si los encuentra conforme los envía a la Inspección Pro
vincial del Trabajo, donde después de un estudio de los antece-
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dentes, especialmente de los estatutos, los '^envían para informe al

Departamento Jurídico de la Dirección General del Trabajo.

La Direcsión General del Trabajo, después' de darle su aproba
ción, redacta el correspondiente borrador de decreto, que pasa al

Ministerio de Justicia, el cual dicta el correspondiente decreto

otorgando la Personalidad Jurídica al Sindicato.

Una vez obtenida la personalidad jurídica, el sindicato debe

proceder a elegir la Directiva definitiva del sindicato, compuesta

por 5 personas. Esta decisión debe hacerse dentro de 60 días a con

tar de la fecha en que se dicte el decreto de personalidad jurídica.

Para poder ser miembro de la Directiva de un sindicato son

necesarios los siguientes requisitos:

1.—Tener 21 años de edad.

2.—Ser chileno.

3.—No haber sido condenado ni hallarse actualmente proce

sado por crimen o simple delito.

4.—Tener cédula de identidad al día.

Tanto el directorio provisional como definitivo está compues

to por 5 personas, las cuales son elegidas por votación secreta y

por voto acumulativo en una asamblea destinada a este objeto.

Cada obrero tiene derecho a un voto, pero los que hayan cum

plido 3 o más años de servicios continuados en el fundo tendrán

derecho a 2 votos.

El directorio elegirá entre sus miembros un Presidente, un Se

cretario y un Tesorero.

El directorio representará a los obreros sindicalizados en el ejer

cicio de los derechos emanados de los contratos del trabajo, cuan

do sea requerido por los interesados.

Ningún obrero agrícola puede formar parte de más de un sin

dicato.

Según la ley, mientras dura la tramitación de la personalidad
jurídica, la cual no puede demorar más de 60 días contados des-
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de la fecha del acta de constitución, los obreros que asistieron a la

constitución del sindicato gozan de inamovilidad. Esto significa
que el patrón durante este plazo de 60 días no puede despedir a

ninguno de los obreros agrícolas que concurrieron a la reunión

constitutiva del Sindicato.

Para que el patrón pueda poner término al contrato de trabajo
del obrero agrícola es necesario que éste haya incurrido en algu
na causal de caducidad de su contrato, causa ésta que deberá ser

declarada como suficiente por el respectivo Juez del Trabajo.

No son causas que permitan al patrón despedir a un obrero

agrícola durante su período de fuero derivado de la constitución de

un sindicato agrícola, las siguientes:

A) El término del plazo de urgencia del contrato. B) La ter

minación del trabajo o servicios que dieron origen al contrato. O

Por desahucio, o sea, la voluntad del patrón de poner término al

contrato.

Pasados los 60 días los obreros no tienen inamovilidad, ni si

quiera los miembros de la Directiva. El patrón puede despedirlos
dándole un aviso de desahucio con 6 días de anticipación o en ca

so contrario pagándoles el salario correspondienire a dichos 6 días.

Si se trata de un inquilino este desahucio es de 2 meses, o sea que

el patrón para despedirlo necesitará darle el aviso con 2 meses de

anticipación o bien pagarle el salario correspondiente a 2 meses.

EL PATRIMONIO DEL SINDICATO, SU ADMINISTRACIÓN

El patrimonio de los sindicatos agrícolas está formado:

A) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias que la asam

blea imponga a sus socios con el acuerdo de los 2 tercios del sin

dicato. Los acuerdos que se adopten en la asamblea deben ser pues

tos de inmediato en conocimiento del Inspector del Trabajo y del

patrón.

B) Por las erogaciones voluntarias que en su favor hiciera

el patrón, los obreros o terceros.
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C) Del produelo de los bienes del sindicato.

D) De las multas que se apliquen a los asociados en confor

midad a los estatutos.

E) De un aporte que hará el patrón equivalente al 3 por. ciento

del total de los salarios que en dinero efectivo se paga a los sin

dicatos.

Los fondos del sindicato serán depositados en una cuenta que

se abrirá a nombre del sindicato, en la oficina del Banco del Es

tado más próximo. No se puede tener en la caja del sindicato una

suma superior a E° 1.— en dinero efectivo. El Presidente y Se

cretario son responsables en común del empleo y manejo de los

fondos sindicales.

Los fondos del sindicato serán invertidos en la formación de

Sociedades Cooperativas de todo género, en economatos o almace

nes de consumo, y en general, en servicios de cooperación, de asis

tencia, educación, viáticos y subsidios de enfermedad. La deter

minación de los fondos que el sindicato pueda disponer para cum

plir sólo las finalidades anteriormente indicadas, deberá ser acor

dada por una comisión formada por el Presidente del sindicato,

por el patrón o su representante y un funcionario nombrado por el

Juez del Trabajo respectivo que la preside.
)

En ningún caso podrán invertirse fondos del sindicato en ho

norarios o pagos por trabajos o labores relacionados con el sindi

cato y sus fines.

La inversión de fondos sindicales en finalidades distintas de

las indicadas o en finalidades prohibidas por la Ley hace respon
sables a los directores que las hayan aprobado, los que incurrirán

además en delito de estafa.

Cualquiera inversión superior a E° 2.— debe ser autorizada por

el Inspector del Trabajo de la localidad.

El movimiento de los fondos sindicales deberá darse a cono

cer a la asamblea mediante estados mensuales que se publicarán
en lugares visibles. Cada 6 meses deberá efectuarse un balance de

caja debiendo enviarse copia de dicho balance a la Inspección del

Trabajo respectivo.
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CAUSALES DE DISOLUCIÓN DE UN SINDICATO AGRÍCOLA

1.—Cuando se compruebe la violación de la ley o de los es

tatuios o reglamentos de un sindícalo.

2.—Cuando se paralizaran las labores por inasistencia volunta

ria de más del 55 por ciento de los obreros sindicalizado-s o por vio

lación de los preceptos sobre conciliación y arbitraje agrícola.

3.—Cuando se extinga la Empresa o cuando por una causa de

carácter permanente, como cambio de giro o restricción de la pro

ducción, sólo diere trabajo durante un año a menos de 25 obreros.

4.—Cuando el sindicato se haya mantenido en receso durante

un período de más de un año.

5.—Cuando lo acuerde el 55 por ciento o más de sus asocia

dos, y

6.—Cuando el número de miembros del sindicato quedase re

ducido a menos de 20 obreros.

— 10 —



Los Conflictos Colectivos de la Agricultura

I.-CONCEPTO

Se entiende por conflicto colectivo en la agricultura la situa

ción especial creada por los obreros agrícolas de un fundo por el

hecho de haber presentado a sus patrones un pliego de peticiones,
el cual contiene las peticiones en orden económico o social que les

afectan.

Esta situación de conflicto sólo puede crearse una vez al año

ya que la ley dispone que los pliegos de peticiones para los obreros

agrícolas podrán presentarse una sola vez al año.

No podrá presentarse pliego durante las épocas de siembras o

cosechas, épocas que se fijarán por cada zona, no pudiendo ser di

cho plazo inferior a 60 días para cada una de aquellas faenas.
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2.—REQUISITOS DEL CONFLICTO COLECTIVO AGRÍCOLA

Ya hemos dicho que el conflicto colectivo agrícola se crea por

el solo hecho de presentar los obreros a sus patrones por escrito

el correspondiente pliego de peticiones.

Para saber los requisitos a que debe sujetarse la presentación
de un pliego de peticiones es necesario saber si existe o no sindicato.

A) En los predios agrícolas en que hubiera sindicato agrícola
constituido; los obreros podrán plantear un conflicto colectivo siem

pre que dicho acuerdo sea adoptado por el 55 por ciento de los

obreros sindioalizados en una reunión en que se hubiera citado a

iodos los miembros de un sindicato.

B) En los predios donde no hay sindicato, los obreros también

pueden presentar a sus patrones un pliego de peticiones siempre

que dicho acuerdo se adopte por mayoría de votos en asamblea a

la que concurriesen por lo menos los dos tercios de los trabaja
dores.

En la asamblea en que los obreros acuerden presentar el co

rrespondiente pliego de peticiones deberán acordar qué peticiones
de carácter económico y social se van a incluir en el pliego de

peticiones. Además deberán designar en dicha asamblea una de

legación o comisión de pliego, compuesta por 5 personas, las que
deberán representar a todo el personal en conflicto ante el patrón.
Para ser miembro de la delegación de pliego son necesarios los si

guientes requisitos:

1.—Ser obrero agrícola.

2.—Tener más de 21 años de edad.

3.—Que tenga una antigüedad superior a 2 años en el fundo.

4.—Que no haya sido condenado y que no se encuentre ac

tualmente procesado por crimen o simple delito.

El acuerdo de presentar el correspondiente pliego de peticiones
aprobado por las mayorías que hemos señalado debe darse a conocer
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al patrón y al Inspector del Trabajo respectivo mediante carta fir

mada por lo menos por 3 miembros de la directiva si las hay y en

caso contrario por 3 miembros de la delegación o comisión de pliego.

Una vez presentado el pliego, el patrón debe recibir a la direc

tiva sindical o delegación del pliego dentro de los tres días si

guientes a aquel en que se le entregó el pliego, a fin de buscar con

ellos una solución al conflicto.

Si el patrón se niega a recibir a la delegación o si recibiéndola

no diere solución a los problemas planteados por los obreros, cual

quiera de las parles en conflicto puede, dentro de los tres días si

guientes, pedir el funcionamiento de la Junta Especial de Conci

liación y Arbitraje para la Agricultura.

Esta Junta está compuesta por tres personas: A) Uno designa
do por el sindicato agrícola o h delegación, de obreros en su caso.

B) Uno nombrado por el patrón y C) Un miembro designado por los

dos anteriores y a falta de acuerdo, será el Juez del Trabajo de

la localidad. Actuará de secretario de esta comisión el respectivo

Inspector del Trabajo.

3.-TRAMITACI0N DE UN CONFLICTO COLECTIVO

La Junta especial deberá constituirse dentro de 5 días contados

desde aquel en que se le solicitó que se constituyera. Una vez que

la Junta entre a conocer de un conflicto agrícola deberá citar a las

partes a una audiencia para dentro de los tres días siguientes.

La Junta oirá por separado a patrones y obreros, luego se es

forzará por provocar reuniones conjuntas entre las partes o sus re

presentantes a fin de buscar una solución adecuada al conflicto.

Si se produce acuerdo se levanta un acta de avenimiento, la

cual será firmada por los miembros de la Junta, por las parles o

sus representantes y el Inspector del Trabajo, que actúa como se

cretario.

Si las partes no llegan a ningún acuerdo dentro de los 10 días

a apel en el cual se constituye, la Junta deberá dejar constancia en

un acia que ha fracasado en sus gestiones.
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Desde el momento en que la Junta da por fracasadas sus ges
tiones pasa a constituirse como Tribunal Arbitral, debiendo dictar
en tal carácter una resolución arbitral dentro del plazo de 5 días

contados desde la fecha en que fracasaron sus gestiones.

Las resoluciones de la Junta, en su carácter arbitral, serán

consideradas como una sentencia judicial y serán obligatorias pa
ra las partes por el plazo que ella señale, el cual no podrá ser

superior a un año ni inferior a seis meses.

Si una de las partes quiere reclamar contra el fallo arbitral

deberá entablar un recurso de apelación dentro del quinto día an

te la Corte del Trabajo que corresponda.

Si se dicta el fallo arbitral y no existe reclamo por ninguna
de las partes dentro de 5 días de dictada, el cumplimiento del fa
llo por parte de los obreros podrá ser solicitado ante el Juzgado del

Trabajo correspondiente.

Cuando el fallo arbitral no fuese aceptado por el patrón, éste no

podrá contratar obreros en condiciones inferiores a las fijadas en el

fallo durante la época de su vigencia, sin perjuicio que deba pa

gar las multas que le aplica la Ley y las indemnizaciones que co

rrespondan por los perjuicios que causa a los obreros.

Cuando el fallo no fuese aceptado por los obreros, los obreros

que no acepten el fallo pueden ser despedidos de inmediato, sin per

juicio de aplicar al sindicato una multa o la disolución del sindica

to si la autoridad competente así lo acordara.
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Procedimiento que deben seguir los obreros

agrícolas para reclamar pagos de

Asignaciones Familiares

1.—ANTECEDENTES.—El artículo 45 de la Ley N.o 15.020, so
bre Reforma Agraria, publicada en el Diario Oficial el 27 de no

viembre de 1962, establece que "el Presidente de la República po
drá dictar normas sobre salarios agrícolas y Asignación Familiar

y para hacer más eficaz el sistema de percepción de esta última,
pudiendo establecer procedimientos de apremio personal con inter

vención judicial."

2.—DECRETO N. R. R. A. 23.—En uso de la atribución que le

confirió la Ley N.o 15.020, el Presidente de la República promul
gó el decreto del rubro que establece el procedimiento para la re

clamación de los trabajadores agrícolas por falta de pago de las

Asignaciones Familiares, publicado en el Diario Oficial de 18 de

abril de 1963.

El procedimiento establecido en el decreto N. R. R. A. 23 sólo

se aplica en aquéllos casos de asignaciones ya decretadas por el

S. S. S.; es decir, en aquellos casos en que el obrero agrícola haya
acompañado todos los antecedentes para acreditar la existencia de

la carga familiar y el Servicio reconozca su existencia y ordene

al patrón el pago correspondiente.

También se aplica en aquellos casos en que los patrones, me

diante engaño o falla de información, hacen firmar a sus obreros

planillas o recibos en que declaran haber percibido asignaciones fa

miliares que jamás les han sido pagadas.

3.—PROCEDIMIENTO DEL DECRETO N. R. R. A. 23.—Este

decreto establece un procedimiento sin formulismo y rápido, cuyas
características son las siguientes:
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1.—¿Ante quién se reclama?

Ante el Juez del Trabajo correspondiente. Si en el lugar no

hay juez especial del trabajo, debe reclamarse ante el juez de le

tras de Mayor Cuantía del Departamento, salvo que existiendo en

el lugar juez de letras de Menor Cuantía, tenga éste competencia

para conocer asuntos del trabajo.

2.—¿Quiénes pueden formular la reclamación?

A) El obrero afectado o su cónyuge.

B) El Inspector del Trabajo.

C) El Jefe de la Oficina del Servicio de S. S.

3.—¿En contra de quién se formula la reclamación?

A) En contra del Patrón.

B) En contra del Gerente.

C) En contra del Administrador o pagador del predio agríco
la en que trabaja el afectado.

4.—¿Cómo se formula la reclamación?

A) No se necesita Abogado, ni Apoderado.

B) Se presenta por escrito en papel simple y debe indicar

se: a) El fundamento del derecho que se invoca; es de

cir, debe indicarse que el derecho a exigir el pago fue

reconocido por la Oficina del S.S.S.; b) La individuali

zación de las partes; c) Cuáles son las asignaciones fa

miliares cuyo pago reclama, o sea, precisar qué meses

se deben y cuáles son las causantes; ejemplo: no se ha

pagado la asignación que se cobra por un hijo, corres

pondiente al mes de mayo; d) Cuál es la Oficina del

Servicio de Seguro Social que reconoció las asignacio
nes reclamadas.
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5.—El procedimiento a que se ajusta la reclamación es el si

guiente:

A) Comparendo y objeto: Dentro de las 48 horas contadas des

de que se recibe la reclamación, el Juez cita a las partes a un com

parendo para el quinto día hábil después de la notificación. En di

cho comparendo el demandado formula sus excepciones o defensas

que no pueden ser otras que las siguientes:

a) El pago de las asignaciones reclamadas.

b) La prescripción del derecho a exigirlas, o sea, que ha ven

cido el plazo que tiene el reclamante para exigir el pago de la asig
nación. Este plazo es de 10 años contados desde que el Servicio

de Seguro Social reconoce la asignación debida;

c) El desaparecimiento de la calidad de la carga que motiva la

asignación.

d) No ser suyo el obrero reclamante.

B) Prueba: El Juez para comprobar que los hechos denuncia

dos son verdaderos, solicita lo siguiente al Servicio de Seguro Social:

a) Que certifique la autorización del reconocimiento del dere

cho a la asignación familiar reclamada.

b) Que informe sobre los antecedentes de la reclamación.

c) Que practique una liquidación de los valores reclamados.

O Valor Probatorio: El certificado e informe del S. S. S. cons

tituye presunción legal de que los hechos son verdaderos, o sea, si

la parte contraria alega que son falsos debe probar su falsedad.

D) Sentencia: El procedimiento termina con la sentencia, que

el Juez está obligado a dictar de inmediato o a más tardar dentro

del tercer día. La sentencia no es susceptible de recurso alguno.

E) Cumplimiento de la Sentencia: El demandado deberá cum

plir la sentencia dentro de tres días contados desde que se le noti

fica.

F) Arresto: Si no la cumple, el Juez por propia iniciativa o a

petición del reclamante podrá imponerle la pena de arresto hasta

por 15 días o una multa proporcional, pudiendo repetir estas san-
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ciones hasta obtener el cumplimiento de la sentencia, esto es, hasta

que se le paguen al reclamante las asignaciones que le son debi

das. Estas sanciones se aplicarán al patrón o a sus agentes respon

sables, es decir, en contra del Gerente, Administrador o pagador
del predio agrícola en que trabaja el obrero.

6.—Particularidades que presenta este procedimiento:

A) Pago directo de las asignaciones por el S. S. S.: El Juez, por
resolución fundada, podrá ordenar al Servicio de Seguro Social que

pague al afectado las asignaciones familiares señaladas en la sen

tencia. Si el reclamante considera que la suma reconocida por el

Servicio de Seguro Social es menor que la que le deben, puede re

clamar la diferencia.

B) Responsabilidad solidaria: Si la demanda se ha interpuesto
en contra del Gerente, Administrador o pagador del predio agrícola,
ellos serán solidariamente responsables del pago de las asignaciones
cuando hayan efectuado las compensaciones por dichas asignacio
nes en el Servicio de Seguro Social.

SANCIONES: Los funcionarios del Servicio del Trabajo y del

Servicio de Seguro Social que autoricen o visen planillas en que los

obreros agrícolas se dan por recibidos de asignación familiar que

no les han sido pagadas serán destituidos de sus cargos sin per

juicio de su responsabilidad civil y penal.

Las reclamaciones que se formulen en contra de estos funcio

narios serán investigadas breve y sumariamente por la Contralo-

ría General de la República.

MODELOS: Se adjunta modelo para reclamar pago asignaciones
familiares ante los Tribunales de Justicia.
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MODELO DE CARTA AL JUEZ DEL TRARAJO PARA

RECLAMAR ASIGNACIÓN FAMILIAR

En lo principal reclama el pago de las asignaciones familiares

que indica; en el otrosí, solicita que se pidan al Servicio de Seguro
Social el certificado e informes que se señalan.

S. J. del Trabajo.
Juan Pérez López, obrero agrícola, domiciliado en

a Ud. respetuosamente digo:

Que presto servicios en el fundo (parcela, chacra, etc.)
ubicado en el Departamento bajo
las órdenes de mi patrón don agri

cultor, domiciliado en el mismo fundo (si no es así indicar dónde

vive).

Que he solicitado el pago de asignaciones familiares por las si

guientes cargas (indicar el nombre completo y

el parentesco de cada una de las cargas) las cuales han sido reco

nocidas por la Oficina del Servicio de Seguro Social de

(indicar de qué localidad es la Oficina).

Que mi patrón no me ha pagado las asignaciones familiares que

me corresponde percibir por mi (indicar

la carga por la cual se cobra) durante los meses de

POR TANTO.

Ruego a Ud: Que con el mérito de lo expuesto y de acuerdo con el

procedimiento establecido en el Decreto N. R. R. A. 23 publicado en el

Diario Oficial de 18 de Abril de 1963 se sirva condesar a mi patrón
don ya individualizado, a pagar
las asignaciones familiares que me adeuda indicadas en el cuerpo
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de este escrito, bajo los apremios señalados en él artículo tercero

del mencionado decreto N. R. R. A. 23.

OTROSÍ: Ruego a Ud. disponer que el Servicio de Seguro Social

certifique la autorización del reconocimiento del derecho a las asig
naciones familiares cuyo pago reclamo e informe sobre los antece

dentes de esta reglamentación y practique una liquidación de los va

lores reclamados.

Firmar aquí.

NOTA: Para reclamar el no pago de asignación familiar. S. J. sig
nifica señor Juez del Trabajo.
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MODELO DE CARTA AL JUEZ DEL TRABAJO PARA

DENUNCIAR ENGAÑO EN EL PAGO DE ASIGNACIÓN FAMILIAR

Formula denuncia por no pago de asignaciones familiares en

contra de la persona que indica:

S. J. del Trabajo.

(colocar nombre y apellido), obrero

agrícola, domiciliado en a Ud. respetuo
samente digo:

Que presto servicios en el fundo, parcela, chacra, ele

ubicado en el Departamento de bajo
las órdenes de mi patrón don agri

cultor, domiciliado en

Que he solicitado el pago de asignaciones familiares por las si

guientes cargas indicar el nombre comple
to y el parentesco de cada una de las cargas, las cuales han sido re

conocidas por la Oficina de Seguro Social de

(indicar la localidad).

Que mi patrón recurriendo al engaño (o falta de información)

me ha hecho firmar planillas (o recibos) en las que figuro dándome

por recibido las asignaciones familiares que jamás me ha pagado.

POR TANTO.

Ruego a Ud. tener por interpuesta esta denuncia en contra de

mi patrón don y con su

mérito y de acuerdo con lo establecido en el decreto N. R. R. A. 23

publicado en el Diario Olicial de 18 de Abril de 1963, condenarlo al

pago de las asignaciones familiares que me adeuda, y a las demás

sanciones que prescriban las leyes pertinentes.

Firmar aquí.

de 196..

NOTA: Para denunciar engaño en el pago de asignación familiar.
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Futuras Reformas al Código del Trabajo

1) LIBERTAD SINDICAL

El reconocimiento de la Organización Sindical a todos los traba

jadores, hombres o mujeres mayores de 18 años, con la sola limita

ción de los que estén sometidos a disciplina militar, con el derecho

a Federarse y Confederarse.

2) PERSONALIDAD JURÍDICA

En toda Empresa, profesión u oficio, que trabajen más de 25

personas pueden organizarse en sindicatos con los siguientes requi
sitos:

1.— Reunión constitutiva con un mínimo de 10 personas.

2.— Aprobación de los estatutos, y nombramiento de la Direc

tiva provisoria compuesta por 5 personas.

3.— Copia del acta constitutiva y copia del estatuto se deposi
tan ante el Inspector del Trabajo respectivo.

4.— El Inspector del Trabajo deberá remitir los antecedentes a

la Dirección General del Trabajo dentro de 10 días.

5.— La Dirección General del Trabajo deberá pronunciarse so

bre los antecedentes dentro del plazo de 30 días. Si nada

dice dentro del plazo, se entenderá por constituido el Sin

dicato.

3) INAMOVILI'DAD SINDICAL

Se reconoce inamovilidad sindical para los dirigentes de sindica

tos campesinos, los cuales no pueden ser despedidos ni suspendidos
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de su trabajo a menos que incurran en falta grave, la cual deberá

ser previamente calificada por el Juez del Trabajo correspondiente.

Todo trabajador campesino tendrá que pagar un 5 por mil de su

salario como cuota sindical, sea o no sindioalizado.

4) ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS SINDICALES

Los sindicatos administrarán libremente sus bienes, sin inter

vención alguna de parte de la Inspección del Trabajo, salvo de los

socios, los cuales tendrán acceso permanente a la contabilidad sin

dical.

BIBLIOTECA NACIONAL,

SECCIÓN CHILENA
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Asociación Nacional de Organizaciones Campesinas es
una lucha renovadora del campesinado por lograr su

incorporación a la dignidad
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